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MEMORANDO 
 
 
150 
 
Bogotá D.C., febrero de 2021  
 
 
PARA:   Dr.  ANTONIO CARRILLO ROSAS 

Alcaldia Local de Barrios Unidos 
 
DE:   JEFE DE OFICINA DE CONTROL INTERNO 

 
 
ASUNTO: CBN 1019 – Informe de Control Interno Contable, vigencia 2021. Barrios Unidos 
 
 
Cordial saludo: 
 
En cumplimiento de lo establecido en la Resolución 193 de 2016 emitida por la Contaduría General de la Nación 
“Por la cual se incorpora, en los procedimientos Transversales del Régimen de Contabilidad Pública, el procedimiento para la 
evaluación del control interno contable”; y el artículo 3ro. de la Ley 87 de 1993 “Por la cual se establecen las normas para el 
ejercicio del control interno en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones”; nos permitimos remitir en 
medio magnético, adjunto a este oficio, los informes cualitativo y cuantitativo de la Evaluación de Control 
Interno Contable aplicada al Fondo de Desarrollo Local. 
 
La evaluación de control interno contable aplicada a la Secretaría Distrital de Gobierno y los veinte Fondos de 
Desarrollo Local se realizó en el siguiente contexto: 
 
1. Metodología 

 

- Mediante la aplicación del Cuestionario de Identificación de Controles Internos Contables remitido a las dependencias 
contables de la Secretaría Distrital de Gobierno, mediante memorandos del 19-11-2021, se recopiló 
información de las actividades asociadas al proceso contable, y mediante memorandos del 21-01-2022 se 
solicitaron soportes complementarios que incluían el juego completo de estados financieros elaborados al 
cierre contable de la vigencia 2021 con sus respectivas notas. 

- Se revisó y verificó el cumplimiento del Manual de Políticas Contables de Bogotá, emitido por la Secretaría 
Distrital de Hacienda. 

- Se verificó el cronograma de entrega de información financiera a la Secretaría Distrital de Hacienda, y sus 
respectivas modificaciones. 

- Se revisó y verificó el cumplimiento de las políticas de operación contable, procedimientos, instrucciones, 
formatos y guías aplicables a la Secretaría Distrital de Gobierno y los Fondos de Desarrollo Local, con base 
en lo publicado en el Sistema MATIZ. 

- Se tuvo en cuenta los resultados y recomendaciones de los informes de seguimiento y auditorías realizadas 
por esta Oficina durante la vigencia 2021. 
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- Se tuvo en cuenta los resultados y recomendaciones de entes de control externo realizadas a partir de los 
seguimientos al cumplimiento de planes de mejoramiento durante la vigencia 2021. 

- Se revisaron informes emitidos por la Oficina Asesora de Planeación, de la Secretaría Distrital de Gobierno, 
respecto al monitoreo de los riesgos. 

- En relación con la oportunidad en la presentación de información financiera de la vigencia, se tuvo en 
cuenta lo informado por la Dirección de Consolidación de la Secretaría Distrital de Hacienda.  

- Se verificó el mapa de riesgos aplicable a la Secretaría Distrital de Gobierno y los veinte Fondos de 
Desarrollo Local, asociados a los procesos de apoyo Gestión Corporativa Institucional.  

- Se tuvo en cuenta los rangos de calificación establecidos por la Contaduría General de la Nación, mediante 
Resolución 193 de 2016, para interpretar los resultados obtenidos de las evaluaciones del control interno 
contable, así: 
 

Rango de calificación   Calificación cualitativa 

1.0 < CALIFICACIÓN <3.0  DEFICIENTE  

3.0 < CALIFICACIÓN <4.0  ADECUADO  

4.0 < CALIFICACIÓN <5.0  EFICIENTE  

 

- Se tomaron en cuenta las recomendaciones e indicaciones de la Dirección Distrital de Contabilidad, de la 

Secretaría Distrital de Hacienda, en los términos de la Carta Circular No. 107 de 2022, “Información general 

de la ECP Bogotá D.C para el Informe Anual de Evaluación del Control Interno Contable – Vigencia 2021”, su 

socialización y comunicaciones relacionadas con el tema. 

 

2. Objetivo 

Evaluar el control interno contable en la Secretaría Distrital de Gobierno y veinte Fondos de Desarrollo Local, 
en forma cuantitativa, valorando la existencia y el grado de efectividad de los controles asociados con el 
cumplimiento del marco normativo contable vigente para entidades de gobierno; las actividades de las etapas 
del proceso contable, la rendición de cuentas y la gestión del riesgo contable. 
 
3. Alcance  

La evaluación realizada por la Oficina de Control Interno corresponde a la valoración cuantitativa y cualitativa 
de: los elementos del marco normativo; el proceso contable; la rendición de cuentas; la administración del riesgo 
contable, en todas las etapas del ciclo contable realizadas durante la vigencia 2021, en la Secretaría Distrital de 
Gobierno y los veinte Fondos de Desarrollo Local. 
 
4. Limitaciones 

Cambios en el cronograma de reporte de información financiera de cierre de vigencia 2021 autorizados por la 
Secretaría Distrital de Hacienda. 
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5. Resultados 

Con base en los rangos de calificación del control interno contable, de conformidad con lo establecido en la 
Resolución 193 de 2016 emitida por la Contaduría General de la Nación, se obtuvieron los resultados que se 
anexan en el documento CBN-1019. 
 
En general, se sugiere verificar las observaciones, debilidades y recomendaciones realizadas tanto en la 
evaluación cualitativa como cuantitativa, con el fin de que esta información sirva de insumo para la proyección 
de planes de trabajo internos, que conduzcan a que el ente mejore la efectividad del Control Interno Contable, 
y realice las acciones necesarias para crear aquellos controles que hoy no existen; así como, a incorporar en los 
ejercicios de autoevaluación a los diferentes proveedores de información del proceso contable. 
 
 
 
 
 
Sin otro particular, 
 
 
 
 
 
JOHANNA MEDINA MURILLO 
Jefe Oficina de Control Interno               
 
 
 
 
Anexo: CBN-1019 Informe de Control Interno Contable 
 
 
 
Elaboró:   Alexa Ximena Lenes Rojas - OCI                    
Aprobó/Revisó:  Dra. Johanna Medina Murillo – Jefe OCI 

 




































